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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que el señor FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.244.380 de Cúcuta, celebró con EL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
1. Número y Fecha del Contrato           :  CO1.PCCNTR.6430521 de 2024.  
 

Objeto                            : 54_9119_576 Prestar los servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 
formación profesional integral que programe el centro de formación en la red de conocimiento Producción y Transformación - 
Tecnologías Pecuarias en sus diferentes niveles y modalidades. 

       Plazo de ejecución                                : Del 14 de junio de 2024 hasta el 13 de diciembre de  2024. 

 Fecha de Inicio de Ejecución              :  14 de junio de 2024. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato  : 13 de diciembre de 2024. 

 
Valor                                                 :    El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma de veintiséis 
millones setecientos noventa y tres mil doscientos ochenta y cinco pesos  m/cte.($ 26.793.285). 
 
Forma de Pago                                 : a) Un primer que corresponde al mes de junio  por un valor de  dos millones quinientos treinta 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos m/cte ($2.530.484). b) pagos iguales por los meses de  julio a noviembre  por el valor de 
cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos m/cte($ 4.465.545). c) un último pago que 
corresponde al mes de diciembre por un valor de un millón novecientos treinta y cinco mil setenta y seis pesos m/cte ($1.935.076). 
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño, desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral y la divulgación de las diferentes convocatorias del centro, conforme a las necesidades nacionales y 
a los lineamientos institucionales requeridos para la red objeto del contrato. 3. Contribuir en la formulación y aplicación de los planes 
de mejoramiento que resulten de la auditorías internas y externas aplicadas a la formación profesional integral. 4. Evaluar los 
aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina. 5. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y proyecto formativo de los 
programas en los diferentes municipios del departamento de Norte de Santander. 6. Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 7. 
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso 
de formación de la red objeto del contrato. 8. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje 
de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimiento s, 
plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 9. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al 
programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 
curricular, cuando ejecute formación profesional. 10. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información 
que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en formación. b). Registrando juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o 
trasladados. c). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. d) Cuando el instructor sea responsable de ficha de formación deberá al final de la etapa 
lectiva entregar definidas las modalidades de etapa productiva para el registro. 11. Participar cuando el centro lo requiera en el 
proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 12. 
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 13. Apoyar procesos 
de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo, cuando el centro lo requiera. 14. Acatar los lineamientos del S istema 
Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 15. Apoyar 
al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 16. Realizar seguimiento en la etapa 
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productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 17. Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el 
Almacén. 18. Acompañar y realizar divulgación de las diferentes actividades planeadas desde bienestar al aprendiz. 19. Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20. Elaborar y 
entregar en formato establecido por el centro el listado de materiales de formación con base en el proyecto formativo aprobado y/o 
el listado de materiales y equipos de los proyectos de investigación. 21. Utilizar la plataforma, Sofia Plus, Territorium LMS o la que 
designe la Entidad como herramienta de la FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, Aprendizaje, Evaluación de la formación 
y actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales. 22. Entregar de forma digital la programación 
mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo curricular planteado inicialmente. 23. Entregar mensualmente las cuentas de cobro 
en las fechas establecidas por la coordinación académica, evidenciando el pago oportuno de la seguridad social, Aportes a pensión y 
ARL según corresponda. 24. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST 25. Se sugiere que, en la eventualidad del cumplimiento al contrato, el contratista deba dirigirse a otro municipio sea 
en transporte público debidamente acreditado. 26. Mantenerse actualizado con la formación complementaria que ayude a su 
cualificación como instructor, de acuerdo a su ruta de formación determinada por la Escuela Nacional de Instructores y al Centro de 
formación, así como certificarse en la competencia laboral “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE 

FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO 
Y NORMATIVO" o en su defecto entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute 
formación profesional. 27. En caso de requerirse impartir formación virtual o a distancia debe tener la certificación vigente en la 
norma de competencia pedagógica 240201057 "Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y 
normativas". 28. Participar en las rutas de capacitación que le asigne el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero – 
CEDRUM, la cual será requisito para la respectiva liquidación. 29. La formación debe desarrollarse dentro de la programación 
asignada desde la coordinación académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la autorización del supervisor del contrato. 
 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información con los que cuenta el SENA 
y mediante los cuales reporta toda su información, a los (17) días del mes de diciembre de 2024. 
  
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 

                                                                                          FREDDY ABELARDO CALDERÓN ORDUZ  
                                                                                          Subdirector (e) 
                                                                                          Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 
                                                                                          Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
                                                                                          Regional Norte de Santander 
 

 
Proyectó: Stefany Archila Jerez 
Cargo: Apoyo administrativo  
 
Revisó: Samuel Fernando Páez Flórez 
Cargo: Abogado del centro CEDRUM.  

Firmado digitalmente por 
Freddy Abelardo Calderon 
Orduz 
Fecha: 2024.12.17 18:09:11 
-05'00'
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EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE - FONDANE

CERTIFICA

Que  FRANCISCO JAVIER  OCHOA CONTRERAS,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  88,244,380,  prestó  sus
servicios a este Departamento como se relaciona a continuación:

» CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 5371764 DE 2023 DANE.

OBJETO: AGROPECUARIA_2023_ENA_TH_MN_OT_IINT Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la
supervisión a la recolección de información del operativo de campo de la Encuesta Nacional Agropecuaria - ENA para
el segundo (II) semestre del año 2023..

PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 15 de septiembre de 2023 y 14 de diciembre de 2023.

SEDE - CIUDAD DE EJECUCIÓN: CÚCUTA

OBLIGACIONES: 1. Asistir de manera puntual a las reuniones, reinducciones y reentrenamientos requeridos sobre
aspectos  procedimentales,  metodológicos,  tecnológicos  y  técnicos  de  la  investigación  con  el  fin  de  dominar  los
conceptos temáticos y operativos, así como mejorar el desarrollo del operativo de campo. 2. Dominar los conceptos
del  Manual  de  uso  de  productos  cartográficos,  Manual  de  diligenciamiento  y  conceptos  básicos  de  la  operación
estadística para el año 2023 y el correcto manejo de los Dispositivos Móviles de Captura - DMC que se requieran
durante el desarrollo del contrato. 3. Apoyar al Coordinador de campo en la organización del operativo y acordar con
él los desplazamientos de los encuestadores, de acuerdo con la planeación del operativo de campo. 4. Visitar cada
uno de los municipios asignados dentro de la muestra e informar a las Entidades Civiles y Militares, previamente a la
visita, el objetivo de la Investigación y los días a pernoctar en el municipio. Así mismo, al terminar la recolección
deberá solicitar  el  certificado de permanencia para él  y  su grupo de encuestadores.  5.  Realizar  el  desplazamiento
junto  con  los  encuestadores  asignados  a  los  Conglomerados  establecidos,  teniendo en  cuenta  el  número  de
entrevistas diarias por cada encuestador y verificar que realicen la toma del punto GPS con el Dispositivo Móvil de
Captura  de  todas  las  UPA.  6.  Asegurar  la  correcta  ubicación  geográfica  de  los  encuestadores  en  campo  y  los
Conglomerados trazados teniendo en cuenta el producto cartográfico. 7. Prestar el soporte temático y operativo que
el  grupo de encuestadores  requiera  durante  el  operativo  de campo e  informar  al  coordinador  de campo las
eventualidades presentadas. 8. Garantizar el barrido total de los Conglomerados que le asigne el Coordinador de
campo, manteniendo y cumpliendo el cronograma de trabajo previamente establecido. 9. Realizar la Sincronización
de la información de los DMC y la transmisión diaria de los datos recolectados por parte de sus encuestadores al
Analista de Información. 10. Velar por la calidad de los datos recolectados por parte de los encuestadores en los
Dispositivos Móviles de Captura DMC de acuerdo con la metodología de la investigación. 11. Diligenciar el formato
S-01 Control de Conglomerados Terminados y enviarlo al Coordinador de campo y el formato S-02 Control de
entrega de información y enviarlo al analista de información de acuerdo con la metodología de la investigación. 12.
Reunirse diariamente al inicio del día con los encuestadores y de acuerdo con los resultados del día anterior con el
fin  de  asegurar  la  calidad  de  la  información.  13.  Informar  al  coordinador  de  campo,  los  inconvenientes  que  se  le
presenten  para  la  realización  de  su  trabajo,  con  el  fin  de  tomar  oportunamente  los  correctivos.  En  todo  caso  el
supervisor  contractual  tomara  las  medidas  necesarias  para  el  reconocimiento  de  los  pagos  con  ocasión  de
circunstancias ajenas a las partes que imposibiliten la obtención del 100% de los productos. 14. Realizar las visitas
cuantas  veces sea necesario  a  las  UPA,  previamente visitadas por  sus  encuestadores,  y  verificar  la  calidad de los
datos recolectados apoyándose en el formato S-03 Reentrevista, de acuerdo con los lineamientos que le imparta el
Coordinador. 15. Contar con la disponibilidad de tiempo necesaria para ejecutar el objeto y las obligaciones del
contrato.  16.  Desarrollar  las  obligaciones contractuales garantizando los  estándares de rendimiento,  calidad y
oportunidad  requeridos  durante  el  cronograma  del  operativo.  17.  Presentar  los  informes  parciales  y  finales
requeridos por el encargado de ejercer el control y vigilancia sobre las actividades desarrolladas, con calidad de
acuerdo con la metodología de cada investigación. 18. Dar buen manejo a los recursos financieros que se le asignen
durante  la  ejecución  del  operativo.  Hacer  uso  permanente  de  los  canales  de  comunicación,  notificación  y
acompañamiento dispuestos por el DANE, para informar las novedades y tener presente de manera permanente las



     

Página 2 de 2

recomendaciones y decisiones que se tomen. 19. Cumplir cabalmente con los Protocolo de Bioseguridad para la
Prevención de las posibles emergencias o controles sanitarios que se requieran y estén establecidas por el Gobierno
Nacional. 20. Velar por el buen uso de los elementos entregados para el desarrollo de las operaciones, así como
responder por la custodia, manejo y reintegro de los insumos sobrantes. 21. Desarrollar las demás actividades
relacionadas con el objeto contractual designadas por el supervisor del contrato..

ESTADO DEL CONTRATO: Finalizado

De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos
generaron relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término
estrictamente indispensable.

Se expide la presente certificación a petición del interesado, el dia 09 del mes de enero de 2024 quien interese.

OSCAR ORLANDO NI&NtildeO CRISTANCHO
Director Territorial Centro Oriente (E)
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EL SUBDIRECTOR DEL 

COMPLEJO TECNOLÓGICO MINERO AGROEMPRESARIAL 

DEL 

SENA, REGIONAL ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR 

Que el señor FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 

88.244.380 de Cúcuta, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA los 

siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación. 

1. Número y Fecha del Contrato:

Objeto: 

Plazo de ejecución: 

 Fecha de Inicio de Ejecución: 

Fecha de Terminación de Contrato: 

 Valor: 

Obligaciones Específicas del 

Contrato: 

CO1.PCCNTR.4709123 del 28 de febrero de 2023. 

5-9502-177. Prestar los servicios de carácter temporal como
instructor de formación profesional, orientación y asesoría
en los programas de los niveles de formación titulada y
complementaria modalidad presencial, para el complejo
tecnológico minero agroempresarial cumpliendo con el perfil
definido en la línea tecnológica producción y transformación.

tres (3) Meses y veintiocho (28) Días, contados a partir de 
la fecha de inicio del contrato. 

02 de marzo de 2023. 

30 de junio de 2023.  

El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma quince millones setecientos seis mil 

seiscientos sesenta y ocho pesos m/cte ($15.706.668), con 

unos honorarios mensuales de tres millones novecientos 

veintiséis mil seiscientos sesenta y siete cop ($3.926.667)  

1. Desarrollar las actividades de acuerdo con los planes que

se elaboren previamente con personal que cumpla con

las exigencias de formación académica y pedagógica que

el SENA determine.

2. Seleccionar y programar actividades de enseñanza -

aprendizaje - evaluación según el programa de

Formación profesional, calendario de formación y el

enfoque metodológico adoptado.
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3. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los

resultados propuestos y en las características y requerimiento

de los aprendices.

4. Desarrollar las actividades contractuales de acuerdo con la

programación establecida en los procesos formativos del centro

de formación.

5. Participar activamente en los equipos ejecutores, con el

fin de garantizar la unidad técnica en la ejecución de la

formación de acuerdo con los lineamientos y políticas

establecidas desde la Dirección de Formación Profesional

formulación de proyectos formativos, diseño de actividades de

aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a

implementar en la formación, elaboración de pruebas, ítems

que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de

aprendices si a ello da lugar, entre otras.

6. Participar en la programación y ejecución del proceso de

inducción de aprendices de formación titulada, en el

reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación

de la matrícula de los aprendices que no se presentan en la

fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una

vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los aprendices

a la ruta de aprendizaje.

7. Entregar al Supervisor del Contrato la información que le

sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de la

formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación

pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias,

verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje,

planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y

en general los informes que la formación por competencias

exija.

8. Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los

aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o

competencia del proceso de formación.

9. Orientar la Formación Profesional Integral como un proceso

educativo teórico-práctico, de carácter integral orientado al

desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, de actitudes

y valores para el desarrollo humano y la convivencia social, que

le permitan a la persona actuar crítica y creativamente en los

contextos productivos y sociales, la interiorización de valores

éticos, la utilización de las cuatro fuentes del conocimiento.

10. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS

(Programación con visto bueno del supervisor del contrato) en

los primeros días hábiles de cada mes y demás soportes
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requeridos para la legalización del pago de los honorarios. 
11. Participar en los comités de evaluación y seguimiento

ordinario y extraordinarios, que se programen para los 

aprendices, garantizando en todo momento el debido proceso 

definido en el Reglamento de Aprendices 

12. Ejercer las actividades con estricta observancia del

Reglamento de aprendices del SENA. 

13. Desarrollar las actividades de formación, aplicando las

normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de las

buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la

protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en

cumplimiento del Art.79 C. Nal, Decretos 1713 de 2002, 1140 y

1505 de 2003, 838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 del SENA

y demás normas concordantes.

14. . Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo

de tres (3) días todas las actividades que de acuerdo con los

procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad

de la información y su coherencia con el proceso formativo tales

como inasistencias de aprendices a la formación, creación de

rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta,

registro de juicios evaluativos reconocimiento de aprendizajes

previos y comunicar al supervisor del contrato oportunamente

anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y

hallazgos en el registro de la información.

15. Desarrollar acciones de formación Titulada y

Complementaria de forma presencial, de acuerdo con la

demanda de la oferta educativa y la programación establecida

por el supervisor de contrato.

16. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas

institucionales de apoyo académico y administrativo relacionado

con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y

oportuna cada una de las acciones que integran el proceso

formativo.

17. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y

Certificación de Competencias Laborales (ECCL), según la

necesidad del Centro de Formación.

18. Participar en la generación y desarrollo de proyectos de

investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo

tecnológico, de interés institucional.

19. Realizar apoyo técnico en el Diseño y Desarrollo

Curricular de los programas de formación que requiera el

Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial.

20. Orientar y propiciar en los procesos de aprendizaje el

emprendimiento, la elaboración de proyectos productivos y la

participación en diferentes eventos (Renovación cultural,

ciudadanía digital, y worldskills), que fortalezcan la formación del

aprendiz.
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21. Orientar al aprendiz sobre las diferentes modalidades de

etapa práctica establecidas institucionalmente.

22. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de

bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, según la

necesidad del Centro de Formación.

23. Participar en las actividades indicadas por el Centro para

el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de

Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.

24. Elaborar solicitudes de materiales de formación

necesarias para la ejecución de la formación, así como

codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y

evaluación de proveedores.

25. Aportar certificado de aprobación o la evidencia de

inscripción efectiva al proceso de evaluación de competencias

de las normas "ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON

BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS

240201044" o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN

PRESENCIAL DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO

TECNICO Y NORMATIVO 240201056* lo anterior conforme a

los plazos establecidos en la circular N° 3-201-000208 del 21 de

noviembre de 2017 y/o en la que modifique y/o adicione o

derogue la misma".

26. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta

educativa del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial,

acorde a la especialidad técnica.

27. Implementar estrategias para la retención de los

aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento

del aprendiz cuando se presente la deserción.

28. Apoyar otras actividades de acuerdo con la especialidad

del programa de formación y el objeto contractual

29. Apoyar al Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial

en el proceso de registro calificado en documentación de las

condiciones de calidad para la obtención de Registros

calificados, alistamiento de las visitas de los pares académicos y

proceso de autoevaluación.

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 

BASE del SENA, el día 24 de agosto de 2023.

 

FERNANDO CANO GOMEZ 

Subdirector Complejo Tecnológico 

Minero Agroempresarial 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Proyectó: Carol Estefany Tibanta Escobar 
Correo electrónico: ctibantae@sena.edu.co 
IP: 43778 
Vo.Bo.: 

mailto:ctibantae@sena.edu.co
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Codigo de validación: 96214QmqwhalCfN

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE - FONDANE

CERTIFICA

Que  FRANCISCO JAVIER  OCHOA CONTRERAS,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  88,244,380,  prestó  sus
servicios a este Departamento como se relaciona a continuación:

» CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 4210670 DE 2022 DANE.

OBJETO:  CONV_ECSC_2022_LOG_TH_TU_MN_OT Prestación de servicios  de apoyo a  la  gestión para  realizar  el
monitoreo urbano y rural, control de calidad y cobertura de información en la Prueba Piloto Encuesta de Necesidades
Jurídicas..

PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 15 de noviembre de 2022 y 14 de diciembre de 2022.

SEDE - CIUDAD DE EJECUCIÓN: CÚCUTA

OBLIGACIONES: 1. Asistir de manera puntual a las reuniones, reinducciones y reentrenamientos requeridos sobre
aspectos  procedimentales,  metodológicos,  tecnológicos  y  técnicos  de  la  investigación  con  el  fin  de  dominar  los
conceptos  temáticos  y  operativos,  así  como  mejorar  el  desarrollo  del  operativo  de  campo.  2.  Realizar  el
reconocimiento  de  los  segmentos  seleccionados  según  ubicación  cartográfica  antes  de  iniciar  la  actividad  de
recolección, verificando en los formatos establecidos los datos de número de viviendas seleccionadas, cantidad de
hogares y nomenclatura, para ubicar correctamente a los recolectores y asignar equitativamente las viviendas a
cada uno. 3. Orientar el proceso de levantamiento de la información en lo relacionado con las actividades de
aplicación de las encuestas, teniendo como base la muestra asignada. 4. Preparar los materiales necesarios para
cada uno de los grupos de encuestadores objeto de supervisión en la encuesta. 5. Apoyar al coordinador de campo
en el desarrollo de las actividades programadas como seguimiento al  cronograma, distribución de la muestra,
asistencia telefónica y demás lineamientos metodológicos de la Prueba Piloto Encuesta de Necesidades Jurídicas. 6.
Realizar el diligenciamiento en campo del formato de resumen acumulado de viviendas, hogares y personas por
segmento, informe diario de supervisión de campo por cada uno de los encuestadores y entregar la información al
supervisor II de campo. 7. Tener conocimiento y dominio completo del formulario de la Prueba Piloto Encuesta de
Necesidades Jurídicas, así como de los conceptos, normas y procedimientos a observar durante la recolección de la
información.  8.  Resolver  todas  las  dudas  de  carácter  técnico  que se  presenten durante  la  recolección  de  la
información. 9. Revisar de forma permanente los reportes de cobertura, para observar el avance del operativo de la
Prueba Piloto  Encuesta de Necesidades Jurídicas.  10.  Entregar  al  encargado de la  coordinación de campo,  la
evaluación técnico-operativa y reporte de avance de la encuesta. 11. Controlar las actividades de los encuestadores
de la Prueba Piloto Encuesta de Necesidades Jurídicas. 12. Apoyar al coordinador de campo en las actividades
programadas en el seguimiento al cronograma, contactar fuentes renuentes. 13. Revisar cada una de las encuestas
entregadas por sus encuestadores, garantizando la calidad de la información recolectada. 14. Informar al encargado
de  la  encuesta  los  inconvenientes  que  se  le  presenten  para  la  realización  de  su  trabajo,  con  el  fin  de  tomar
oportunamente los correctivos,  en todo caso el  supervisor  contractual  tomara las medidas necesarias para el
reconocimiento de los pagos con ocasión de circunstancias ajenas a las partes que imposibiliten la obtención del
100% de los productos. 15. Dar buen manejo a los recursos financieros que se le asignen durante la ejecución del
operativo. 16. Presentar los informes parciales y finales requeridos por el encargado de ejercer el control y vigilancia
sobre las actividades desarrolladas,  con calidad de acuerdo a la metodología de la investigación. 17. Cumplir
cabalmente con los Protocolos de Bioseguridad para la prevención de las posibles emergencias o controles sanitarios
que se requieran y estén establecidas por el Gobierno Nacional. 18. Desarrollar las demás actividades relacionadas
con el objeto contractual designadas por el supervisor del contrato. .

ESTADO DEL CONTRATO: Finalizado

De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos
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generaron relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término
estrictamente indispensable.

Se expide la presente certificación a petición del interesado, el dia 28 del mes de agosto de 2023 quien interese.

ALVARO ANTONIO HERNÁNDEZ ARGUELLO
Director Territorial Centro Oriente - Bucaramanga



 

Carrera 14 No. 76-11 Ofc. 203 Teléfono: 57 (1)  7448417 
www.proyectamoscolombia.com.co, E-mail: info@proyectamoscolombia.com 

 Bogotá, D.C, Colombia 

 
LA REPRESENTANTE LEGAL DE  
PROYECTAMOS COLOMBIA SAS  

 NIT 900.555.513-3 
 

CERTIFICA: 

Que OCHOA CONTRERAS FRANCISCO JAVIER  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.88244380,. prestó su colaboración a la empresa a través de contrato por prestación de servicios 
con el siguiente detalle: 
 

No de contrato: 0000134407-034 

Objeto del 
Contratista: 

Prestar sus servicios como Encuestador de Campo en desarrollo contrato 0000134407-
2021 celebrado con Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD cuyo 
objeto es “Avance en la implementación del Proyecto MAPS para medir las 
percepciones, actitudes y apoyo frente al proceso de paz, particularmente frente a los 
avances en la implementación, en municipios seleccionados en el marco de actuación 
de los 16 Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) a nivel nacional” 

Periodo de 
contratación: 

15 de junio  al 7/20/2021 

Obligaciones:  Asistir al curso de capacitación, presentar y aprobar la evaluación correspondiente.  
 Verificar que los materiales y la tablet que le entregue el supervisor de campo estén 

completos y funcionando, responsabilizarse de ellos, velar por su debida conservación y 
reponerlos en caso de pérdida 

 Realizar el recuento de las viviendas de las manzanas asignadas.  
 Utilizar la cartografía entregada para la recolección de la muestra.  
 Aplicar la encuesta en cada uno de los hogares existentes en las unidades de vivienda 

que le han sido asignadas por el supervisor de campo de acuerdo con la muestra 
asignada, siguiendo los lineamientos del manual del encuestador  

 Cumplir con la cuota de trabajo asignada por zona durante todo el proyecto.  

 Si por algún motivo se requiere diligenciar alguna encuesta en medio físico, ingresarla 
al aplicativo de captura y remitirla al servidor de la entidad CONTRATANTE  

 Informar al supervisor de campo sobre las situaciones especiales o los problemas que 
encuentre en el desarrollo de su trabajo y que no estén contemplados en este contrato.  

 Hacer las revisitas de las encuestas que quedaron con información pendiente o las que 
no se encontró el informante en el momento de la visita  

 Realizar soporte fotográfico que dé cuenta del operativo de campo.  

 
La presente se expide en Bogotá D.C., a los doce  (12) días del mes de octubre de 2021. 

Cualquier inquietud o ampliación de la información será atendida en el teléfono 57(1) 7448417. 

Cordialmente, 

 
 
 
CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ 
Representante Legal  

 

http://www.proyectamoscolombia.com.co/
















 



 

 

 

 

 

 
*20234310000701T* 

contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20234310000701T 

Fecha: martes, 17 de enero de 2023 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE – FONDANE NIT:899.999.027-8, 
CERTIFICA: 

 
Que FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.88244380, prestó sus servicios 
a este Departamento como se relaciona a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.325 DE 2018 
OBJETO: AGRO_SIPSA_TH_TU APOYO A LA GESTIÓN PARA SUPERVISAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE 
LOS COMPONENTES DEL SIPSA- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2018 y hasta 30 de noviembre de 2018. 
SEDE – CIUDAD DE EJECUCIÓN: CÚCUTA 
VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato asciende a la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS ($4.908.300) Pesos M/cte. 
OBLIGACIONES: 1. Realizar seguimiento a los productos y alimentos, características de los mismos y evoluciones de los 
mercados locales y regionales para la ampliación de cada una de las canastas de las diferentes unidades de análisis de los 
componentes del SIPSA. 2. Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual designadas por el 
supervisor del contrato. 3. Ejecutar mensualmente el plan de supervisión y monitoreo a la recolección de información para 
cada componente. 4. Diligenciar los formatos de control y supervisión para cada una de las visitas del plan de supervisión y 
monitoreo a la recolección de información para cada componente del SIPSA. 5. Reportar los hallazgos del plan de 
supervisión según los lineamientos establecidos y socializarlos con los recolectores en aras de mejorar los procesos de 
recolección. 6. Hacer seguimiento a las fuentes nuevas reportadas por quien realiza el proceso de recolección, para 
incluirlas en la cobertura del respectivo municipio. 7. Hacer seguimiento a los productos nuevos reportados por quien 
realiza el proceso de recolección, para incluirlos en la canasta correspondiente, así como los productos que salen del 
mercado para reemplazarlos según la dinámica del mismo. 8. Verificar las fuentes y alimentos nuevos, asegurando que 
cumplan con los criterios establecidos para su inclusión. 9. Asistir y aprobar el curso entrenamiento y dominar los 
conceptos impartidos en el mismo. 10. Revisar los informes de contexto correspondientes. 11. Hacer seguimiento al 
desarrollo de los cronogramas y rutas establecidas para los recolectores. 12. Realizar los informes sobre el 
comportamiento de los mercados y los productos que se soliciten desde el nivel central. 13. Realizar las actividades de 
recolección cuando se presente alguna contingencia o por razones de fuerza mayor. 14. Conocer el manual de supervisión 
publicado en la plataforma de ISOLUCION. 15. Diligenciar adecuada y oportunamente el formato de control diario de 
transporte y otros transportes en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la entidad. 16. Apoyar al asistente 
técnico, coordinador de campo y/o analista en las actividades necesarias para garantizar el normal y completo desarrollo 
de los componentes del SIPSA. 17. Asistir puntualmente a las reuniones o re inducciones operativas que se requieran para 
tratar aspectos metodológicos, tecnológicos y técnicos de la investigación con el fin de mejorar o socializar procesos que 
en el desarrollo del operativo se requieran. 18. Verificar las inconsistencias o novedades encontradas en el proceso de 
análisis y dar respuesta clara y oportuna garantizando la calidad de la información recolectada. 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos 
generaron relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término 
estrictamente indispensable. 
MODIFICACIONES: N.A. 
Se expide la presente certificación a petición del interesado a los (17) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 

ALVARO ANTONIO HERNANDEZ ARGUELLO  
DIRECTOR TERRITORIAL 

 

Firmado digitalmente 
por ALVARO ANTONIO 
HERNANDEZ 
ARGUELLO



 

 

 

 

 

 
*20234310000701T* 

contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20234310000701T 

Fecha: martes, 17 de enero de 2023 

 
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE – FONDANE NIT:899.999.027-8, 

CERTIFICA: 
 
Que FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.88244380, prestó sus servicios a este 
Departamento como se relaciona a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.235 DE 2018 
OBJETO: AGRO_SIPSA_TH_TU APOYO A LA GESTIÓN PARA SUPERVISAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE LOS 
COMPONENTES DEL SIPSA- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2018 y hasta 31 de agosto de 2018. 
SEDE – CIUDAD DE EJECUCIÓN: CÚCUTA 
VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato asciende a la suma de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ($3.272.200) Pesos M/cte. 
OBLIGACIONES: 1. Verificar las inconsistencias o novedades encontradas en el proceso de análisis y dar respuesta clara y 
oportuna garantizando la calidad de la información recolectada. 2. Realizar seguimiento a los productos y alimentos, 
características de los mismos y evoluciones de los mercados locales y regionales para la ampliación de cada una de las canastas 
de las diferentes unidades de análisis de los componentes del SIPSA. 3. Diligenciar los formatos de control y supervisión para 
cada una de las visitas del plan de supervisión y monitoreo a la recolección de información para cada componente del SIPSA. 4. 
Reportar los hallazgos del plan de supervisión según los lineamientos establecidos y socializarlos con los recolectores en aras de 
mejorar los procesos de recolección. 5. Asistir puntualmente a las reuniones o re inducciones operativas que se requieran para 
tratar aspectos metodológicos, tecnológicos y técnicos de la investigación con el fin de mejorar o socializar procesos que en el 
desarrollo del operativo se requieran. 6. Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual designadas por 
el supervisor del contrato. 7. Hacer seguimiento a las fuentes nuevas reportadas por quien realiza el proceso de recolección, 
para incluirlas en la cobertura del respectivo municipio. 8. Hacer seguimiento a los productos nuevos reportados por quien 
realiza el proceso de recolección, para incluirlos en la canasta correspondiente, así como los productos que salen del mercado 
para reemplazarlos según la dinámica del mismo. 9. Verificar las fuentes y alimentos nuevos, asegurando que cumplan con los 
criterios establecidos para su inclusión. 10. Revisar los informes de contexto correspondientes. 11. Hacer seguimiento al 
desarrollo de los cronogramas y rutas establecidas para los recolectores. 12. Realizar los informes sobre el comportamiento de 
los mercados y los productos que se soliciten desde el nivel central. 13. Realizar las actividades de recolección cuando se 
presente alguna contingencia o por razones de fuerza mayor. 14. Conocer el manual de supervisión publicado en la plataforma 
de ISOLUCION. 15. Diligenciar adecuada y oportunamente el formato de control diario de transporte y otros transportes en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos por la entidad. 16. Apoyar al asistente técnico, coordinador de campo y/o 
analista en las actividades necesarias para garantizar el normal y completo desarrollo de los componentes del SIPSA. 17. Asistir y 
aprobar el curso entrenamiento y dominar los conceptos impartidos en el mismo. 18. Ejecutar mensualmente el plan de 
supervisión y monitoreo a la recolección de información para cada componente. 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos generaron 
relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término estrictamente 
indispensable. 
MODIFICACIONES: N.A. 
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución: _ _ Suspendido: ___ Finalizado: _ X_ 
Se expide la presente certificación a petición del interesado a los (17) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

ALVARO ANTONIO HERNANDEZ ARGUELLO  
DIRECTOR TERRITORIAL 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
ALVARO ANTONIO 
HERNANDEZ 
ARGUELLO



 

 

 

 

 

 
*20234310000701T* 

contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20234310000701T 

Fecha: martes, 17 de enero de 2023 

 
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE – FONDANE NIT:899.999.027-8, 

CERTIFICA: 
 
Que FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.88244380, prestó sus servicios 
a este Departamento como se relaciona a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.567 DE 2017 
OBJETO: SIPSA_VIGENCIAS_TH_TU_ Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la supervisión y verificación 
de la información recolectada en los componentes del SIPSA, revisando consistencia, calidad, justificaciones y veracidad de 
la información, de acuerdo con la programación asignada, dentro del tiempo de ejecución del contrato. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 y hasta 30 de junio de 2018. 
SEDE – CIUDAD DE EJECUCIÓN: Cúcuta 
VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato asciende a la suma de ($11.452.700) 
Pesos M/cte. 
OBLIGACIONES: 1.- Asistir y aprobar el curso de entrenamiento y dominar los conceptos temáticos y operativos 
impartidos en el mismo. 2.- Realizar seguimiento a los productos, las características y evoluciones de los mercados locales 
y regionales para efectos de dar validez a las observaciones de la información, 3.- Verificar las inconsistencias o novedades 
encontradas y dar respuesta ciara y oportuna al proceso de análisis enviadas para determinar su validez, explicación y 
aplicación. 4.- Verificar la información recolectada mediante visitas a las fuentes y/o por teléfono de manera aleatoria y 
reportar las inconsistencias encontradas según los lineamientos establecidos, 5.- Verificar las fuentes y productos nuevos, 
asegurando que cumplan con los criterios establecidos para su inclusión. 8.- Realizar los informes sobre el 
comportamiento de los mercados y los productos que se soliciten desde el nivel central. 7. Retroalimentar al equipo de 
trabajo los problemas o inconsistencias encontradas en la supervisión que se presenten en la recolección presentando 
alternativas. 8.- Realizar las actividades de recolección cuando se presente alguna contingencia o por razones de fuerza 
mayor. 9, Apoyar al asistente técnico, coordinador de campo y/o analista en las actividades necesarias para garantizar el 
normal y completo desarrollo de los componentes del SIPSA. 10.- Revisar los informes de contexto correspondientes. 11 .- 
Garantizar el diligenciamiento de los formatos de control, 12.- Verificar el cumplimiento de! cronograma y ruta 
establecido para los recolectores. 13,- Verificar y complementar si es necesario las observaciones ante cualquier cambio 
en la información. 14.- Asistir a las reuniones o se inducciones operativas que se requieran para tratar aspectos 
metodológicos, tecnológicos y técnicos de la investigación con el fin de mejorar o socializar procesos que en el desarrollo 
del operativo se requieran. 15,- Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual, designadas por el 
encargado del control y vigilancia del contrato. 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos 
generaron relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término 
estrictamente indispensable. 
MODIFICACIONES: N.A. 
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución: _ _ Suspendido: ___ Finalizado: _ X_ 
 
Se expide la presente certificación a petición del interesado a los (17) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

ALVARO ANTONIO HERNANDEZ ARGUELLO  
DIRECTOR TERRITORIAL 

 

Firmado 
digitalmente por 
ALVARO ANTONIO 
HERNANDEZ 
ARGUELLO



 

 

 

 

 

 
*20234310000701T* 

contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20234310000701T 

Fecha: martes, 17 de enero de 2023 

 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE – FONDANE NIT:899.999.027-8, 
CERTIFICA: 

 
Que FRANCISCO JAVIER OCHOA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.88244380, prestó sus servicios 
a este Departamento como se relaciona a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.192 DE 2017 
OBJETO: SIPSA_TH_TU_ Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la supervisión y verificación de la 
información recolectada en los componentes del SIPSA, revisando consistencia, justificaciones y veracidad de la 
información, de acuerdo con la programación asignada. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Por el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y hasta 30 de noviembre de 2017. 
SEDE – CIUDAD DE EJECUCIÓN: Cúcuta 
VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato asciende a la suma de CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS ($14.724.900) Pesos M/cte. 
OBLIGACIONES: 1.- Asistir y aprobar el curso de entrenamiento y dominar los conceptos temáticos y operativos 
impartidos en el mismo. 2- Supervisar las inconsistencias o novedades encontradas y dar respuesta clara y oportuna al 
proceso de análisis enviadas para determinar su validez, explicación y aplicación. 3- Verificar la consistencia de la 
información recolectada mediante la visita a las fuentes y/o por teléfono de manera aleatoria y sobre las inconsistencias 
encontradas según los lineamientos establecidos. 4.- Verificar que las fuentes y productos nuevos cumplan con los 
criterios establecidos para su inclusión 5. Realizar seguimiento a las caracteristicas y evoluciones de los mercados locales y 
regionales para efectos de dar validez a las observaciones. 6.- Realizar los informes sobre el comportamiento de los 
mercados y los productos que se soliciten desde el nivel central. 7- Retroalimentar al equipo de trabajo los problemas o 
Inconsistencias encontradas en la supervisión que se presenten en la recolección presentando alternativas. 8- Realizar las 
actividades de recolección cuando se presente alguna contingencia o por razones de fuerza mayor 9.- Apoyar al asistente 
técnico y/o coordinador de campo en las actividades necesarias para garantizar el normal y completo desarrollo de los 
componentes del SIPSA 10- Revisar los informes de contexto correspondientes, asi como garantizar el diligenciamiento de 
los formatos de control 11- Verificar el cronograma y ruta establecido para los recolectores. 12- Verificar y complementar 
si es necesario las observaciones ante cualquier cambio en la información. 13- Asistir a las reuniones o ro inducciones 
operativas que se requieran para tratar aspectos metodológicos, tecnológicos y técnicos de la investigación con el fin de 
mejorar o socializar procesos que en el desarrollo del operativo se requieran. 14 Desarrollar las demás actividades 
relacionadas con el objeto contractual, designadas por el encargado del control y vigilancia del contrato. 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso estos contratos 
generaron relación laboral, ni prestaciones sociales por las obligaciones contratadas y se celebraron por el término 
estrictamente indispensable. 
MODIFICACIONES: N.A. 
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución: _ _ Suspendido: ___ Finalizado: _ X_ 
 
Se expide la presente certificación a petición del interesado a los (17) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

ALVARO ANTONIO HERNANDEZ ARGUELLO  
DIRECTOR TERRITORIAL 
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